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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/733/2021, de 28 de junio, por la que se flexibilizan medidas de la Orden 
CDS/518/2021, de 20 de mayo, por la que se actualizan las medidas de prevención y 
control en los centros de servicios sociales especializados para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2.

El elevado porcentaje de vacunación logrado en los centros de servicios sociales especia-
lizados de naturaleza residencial, tanto a nivel de personas residentes como de trabajadores, 
se ha traducido en una reducción muy sustancial de la apertura de brote epidémico por 
coronavirus, resultando que las últimas incidencias registradas en residencias se centran 
especialmente en personas no vacunadas.

La amplia cobertura de vacunación y agilización de su administración en nuevas personas 
usuarias y trabajadores y su efectividad unida al esfuerzo realizado por los profesionales, 
personas residentes, familiares y otras personas de referencia, así como a la evolución de la 
vacunación de la población general en el territorio aragonés, permiten avanzar en la reduc-
ción progresiva del uso de mascarillas a favor de las personas residentes vacunadas, por 
cuanto tienen derecho a que el centro donde viven sea reconocido como su domicilio y a la 
consideración de pertenencia al mismo núcleo de convivencia.

Además, cabe traer a colación que, el pasado 25 de junio de 2021 se publicó en el "Boletín 
Oficial del Estado", el Real Decreto-ley 13/2021, de 24 de junio, por el que se modifica la Ley 
2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto-ley 26/2020, 
de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 
en los ámbitos de transportes y vivienda. En esta norma se modifican los supuestos de uso 
obligatorio de mascarillas teniendo especial interés la previsión contenida respecto a su uso 
en los centros de servicios sociales especializados de naturaleza residencial. A este respecto, 
se indica que no será obligatorio el uso de mascarillas para las personas residentes cuando 
se hubiera alcanzado una cobertura del 80% con pauta completa de vacunación entre per-
sonas residentes y trabajadores, si bien, los visitantes externos y trabajadores deberán ir 
provistos de mascarilla.

Por otro lado, también procede dar un paso más en la línea de una "nueva normalidad" 
permitiendo el acceso en los centros de servicios sociales especializados de aquellas per-
sonas que con su colaboración contribuyen a dinamizar el día a día a través de la realización 
de actividades que promueven la socialización, participación, acompañamiento y apoyo en 
terapias, actuaciones que en definitiva contribuyen a la mejora física y mental de las personas 
usuarias y constituyen un importante apoyo para los trabajadores de estos centros.

Sin olvidar el actual contexto de crisis sanitaria en el que los colectivos de personas ma-
yores y de discapacidad se han visto especialmente afectados por su especial vulnerabilidad, 
se considera justificado modificar la Orden CDS/518/2021, de 20 de mayo, por la que se ac-
tualizan las medidas de prevención y control en los centros de servicios sociales especiali-
zados para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus 
SARS-CoV-2, en los puntos que a continuación se relacionan: permitir el acceso de personas 
que desarrollan actividades de tiempo libre y de voluntariado en las condiciones establecidas; 
eliminación de referencias a la realización de pruebas diagnósticas a personas residentes 
vacunadas tras alta hospitalaria quedando supeditada su realización a lo dispuesto en los 
correspondientes protocolos de salida y a los documentos que establecen el procedimiento 
de actuación relativa al COVID-19, en revisión permanente; modificaciones consistentes en la 
mera adaptación de medidas que aluden al uso de mascarilla, para no incurrir en contradic-
ciones respecto a su uso dentro y fuera de los centros, y en la progresiva eliminación de limi-
taciones tendentes a la inexigibilidad del uso de mascarilla a favor de las personas residentes 
vacunadas, si bien, respecto de las personas residentes no vacunadas o personas usuarias 
de centros sociales de naturaleza no residencial se continúa manteniendo el nivel de protec-
ción anteriormente establecido; finalmente, se adaptan los anexos III, IV, IX y X en congruencia 
con las modificaciones realizadas.

Por todo ello, al amparo del artículo 26.4 de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que 
se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 
en Aragón, modificada por Decreto-ley 2/2021, de 7 de mayo, y habiéndose consultado al 
órgano competente en materia de salud pública, en el ejercicio de las competencias atribuidas 
en materia de servicios sociales, según el artículo 71.34.ª del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, en relación con el artículo 10 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón, en el artículo 46 de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales cs
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de Aragón, y el artículo 2 del Decreto 24/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dispongo:

Primera.— Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la modificación de las medidas primera, segunda, ter-

cera, cuarta, decimoséptima, decimoctava, decimonovena, vigésima segunda, vigésima 
quinta y vigésima séptima y los anexos III, IV, IX y X de la Orden CDS/518/2021, de 20 de 
mayo, por la que se actualizan las medidas de prevención y control en los centros de servicios 
sociales especializados para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia 
producida por el virus SARS-CoV-2.

Segunda.— Modificación de la Orden CDS/518/2021, de 20 de mayo, por la que se actua-
lizan las medidas de prevención y control en los centros de servicios sociales especializados 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus 
SARS-CoV-2.

Se modifica la Orden CDS/518/2021, de 20 de mayo, que queda redactada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado b) del punto 2 de la medida primera: Objeto, ámbito y fina-
lidad, que queda redactado en los siguientes términos:

Primera.— Objeto, ámbito y finalidad.
2. Las medidas que se comprenden en la presente Orden son las siguientes:
b) Medidas comunes a los centros de servicios sociales especializados: Uso de mascari-

llas, respeto de la distancia de seguridad, obligaciones de las entidades de acción so-
cial y contenido mínimo del plan de contingencia.

Dos. Se añaden los apartados h) e i) en el punto 1 y se modifica el apartado c) del punto 2 
de la medida segunda: Accesos permitidos en los centros de servicios sociales especiali-
zados y medidas generales de higiene y prevención, que quedan redactados en los siguientes 
términos:

Segunda.— Accesos permitidos en los centros de servicios sociales especializados y me-
didas generales de higiene y prevención.

1. Se restringe el acceso de personas en los centros de servicios sociales especializados 
salvo en los supuestos que a continuación se relacionan:

h) Realización de actividades de tiempo libre que se sujetaran a los documentos acor-
dados entre las partes. Las personas que las desarrollen han de contar con el diploma 
de monitor de tiempo libre o el certificado de profesionalidad de dinamización de activi-
dades de tiempo libre y, además, han de cumplir el requisito de estar vacunadas y 
firmar un documento de consentimiento informado en el que conste que han sido infor-
madas de los riesgos de contagio, de la situación del centro a nivel sanitario y 
epidemiológico, de las medidas de prevención e higiene y de su compromiso al debido 
cumplimiento.

i) Realización de actividades de voluntariado, entendiéndose, como tales, las acciones 
concretas y específicas que hubieran sido acordadas en beneficio de las personas 
usuarias de los centros a través de una entidad de voluntariado. Las personas volunta-
rias que sean asignadas para el desempeño de estas acciones han de cumplir el requi-
sito de estar vacunadas y firmar un documento de consentimiento informado en el que 
conste que han sido informadas de los riesgos de contagio, de la situación del centro a 
nivel sanitario y epidemiológico, de las medidas de prevención e higiene y de su com-
promiso al debido cumplimiento.

 A los efectos previstos, en las medidas vigésima, vigésima primera, vigésima segunda, 
vigésima quinta, vigésima sexta y vigésima séptima ha de entenderse incluido el volun-
tariado en los colectivos referenciados, teniendo en cuenta que, las acciones a desa-
rrollar consisten, principalmente, en acompañar a personas residentes y colaborar con 
el personal de los centros de servicios sociales especializados.

2. Además, se disponen las siguientes medidas preventivas que han de cumplirse con 
carácter general:

c) Las personas que accedan al centro de servicios sociales especializado irán provistos 
de los medios de protección adecuados para reducir riesgos de contagio.

Tres. Se modifica la medida tercera: Uso de mascarillas por personas usuarias y respeto 
de la distancia de seguridad, que queda redactada en los siguientes términos:
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Tercera.— Uso de mascarillas y respeto de la distancia de seguridad.
1. En los centros de servicios sociales especializados de naturaleza residencial las per-

sonas residentes no vacunadas deberán ir provistas de mascarilla cuando exista una con-
fluencia de personas, ya sea en espacio interior como en espacio exterior privado o de uso 
privativo, así como durante la prestación de servicios y desarrollo de visitas, y aun garantizán-
dose la distancia mínima de seguridad establecida.

El uso de mascarilla no será exigible en los siguientes supuestos:
a) Cuando se trate de personas residentes vacunadas, siempre y cuando el porcentaje de 

vacunación contra el SARS-CoV-2, computando personas residentes y trabajadores de 
la residencia, sea superior al 80%.

 En el caso de no superarse este porcentaje, se exceptúa el uso de mascarillas cuando 
las personas residentes vacunadas realicen actividades grupales y salidas en espacio 
exterior privado o de uso privativo. Este supuesto excepcional no resulta de aplicación 
durante el desarrollo de visitas en espacio exterior privado o de uso privativo, debiendo 
regirse por lo dispuesto en la medida vigésima quinta, a salvo de lo dispuesto en el 
apartado b) del presente punto.

b) Cuando las personas presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
puede verse agravada por el uso de mascarilla o que, por su situación de discapacidad 
o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien, pre-
senten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización.

2. En los centros de servicios sociales especializados de naturaleza no residencial las 
personas usuarias deberán ir provistas de mascarillas, aun cuando se garantice la distancia 
mínima de seguridad establecida, a salvo de la excepción prevista en el apartado b) del punto 
1 de esta medida.

3. Los trabajadores u otros prestadores de servicios, así como las personas que desarro-
llen actividades de tiempo libre y labores de voluntariado deben ir provistos de mascarilla 
durante el desarrollo de las funciones encomendadas.

4. Las mascarillas deben usarse de manera adecuada cubriendo tabique nasal hasta el 
mentón y ser desechadas por el transcurso de la duración establecida para cada tipo, cuando 
se humedezca o deteriore por su uso.

5. En los centros de servicios sociales especializados ha de cumplirse con la distancia de 
seguridad interpersonal mínima de metro y medio. Deberá señalarse de forma clara la dis-
tancia de seguridad interpersonal establecida.

Cuatro. Se modifica el punto 1 y el apartado f) del punto 2 de la medida cuarta: Obliga-
ciones de las entidades de acción social y colaboración con los Servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales, que quedan redactados en los siguientes términos:

Cuarta.— Obligaciones de las entidades de acción social y colaboración de los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales.

1. Las entidades de acción social deben extremar el cumplimiento de las medidas relativas a 
organización de recursos, de prevención e higiene indicadas por las autoridades sanitarias, y en 
especial, garantizar la vigilancia activa de aparición de síntomas, la formación de grupos o unidades 
integradas por las mismas personas, el uso de mascarillas en los términos fijados, higiene de 
manos, ventilación periódica, limpieza y desinfección de los materiales, objetos y espacios utili-
zados, con especial atención a las zonas de tránsito, las zonas comunes y las superficies de con-
tacto, sin perjuicio de los requisitos específicos que se determinen en cada medida.

2. Además, las entidades de acción social están sujetas a las siguientes obligaciones:
f) Poner a disposición de los trabajadores, prestadores de servicios, monitores de tiempo 

libre, voluntariado y, en su caso, personas usuarias y visitantes medios de protección 
adecuados para prevenir los riesgos de contagio.

 A tal efecto, efectuarán un cálculo detallado del material de protección adecuado, en 
base a los consumos y a la frecuencia de reposición necesarias, tanto para garantizar 
la suficiencia periódica, como disponer de un estocaje de medios de protección ade-
cuados que permita dar cobertura durante un periodo mínimo de un mes, en el caso de 
centros de servicios sociales especializados de naturaleza no residencial y de dos 
meses, en el caso de centros de servicios sociales especializados de naturaleza resi-
dencial.

 Este estocaje se requiere en aras a garantizar una rápida respuesta ante una situación 
de emergencia sanitaria.

 En el supuesto de que las entidades de acción social tengan dificultades para el sumi-
nistro de material de protección por la situación del mercado se pondrá en conoci-
miento del órgano competente en materia de servicios sociales. cs
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Cinco. Se modifica el apartado d) del punto 2 de la medida decimoséptima: Salida volun-
taria y temporal con pernocta de personas residentes, que queda redactado en los siguientes 
términos:

Decimoséptima.— Salida voluntaria y temporal con pernocta de personas residentes.
2. Cuando la persona residente acuda a domicilio particular, de familiar o persona de refe-

rencia, deberán cumplirse los siguientes requisitos mínimos:
d) Las personas que se hagan cargo de la persona residente tendrán especial cuidado en 

que se cumplan las medidas de prevención e higiene, así como en estrechar la vigi-
lancia por la posible aparición de sintomatología compatible con la infección producida 
por coronavirus. Se apela al compromiso y responsabilidad de familiares, allegados o 
personas de referencia de su debido cumplimiento.

Seis. Se modifica el punto 2 y se elimina el último párrafo del punto 3 de la medida 
decimoctava: Retorno de personas residentes con derecho a reserva de plaza, que queda 
redactado en los siguientes términos:

Decimoctava.— Retorno de personas residentes con derecho a reserva de plaza.
2. Las personas residentes con derecho a reserva de plaza, contempladas en los apar-

tados a) y b) del punto 1, retornarán a la residencia, de acuerdo a los correspondientes proto-
colos de salida.

3. Las personas residentes vacunadas con derecho a reserva de plaza contemplada en el 
apartado c) del punto 1 podrán retornar a la residencia sin necesidad de realizar prueba diag-
nóstica ni someterse a aislamiento preventivo siempre que se cumplan las siguientes condi-
ciones:

a) La persona residente no ha de presentar cuadro compatible con la infección, ni haber 
estado en contacto con caso posible o confirmado por infección producida por 
coronavirus. Se incorpora a la presente Orden, en el anexo IV, modelo de declaración 
responsable para el retorno de personas residentes vacunadas procedentes de domi-
cilio que ha de ser suscrito por la persona residente o, en su caso, por quien ejerza la 
representación.

b) No ha de estar suspendido el retorno de personas residentes procedentes de domicilio 
particular por haberse declarado abierto brote epidémico por coronavirus, en los tér-
minos establecidos en la medida vigésima octava de la presente Orden.

 A estos efectos, no se considerarán aquellos casos cuya infección se haya producido 
en medio nosocomial y permanezcan ingresados en el hospital.

Siete. Se elimina el último párrafo del apartado b) del punto 4 de la medida decimonovena: 
Nuevos ingresos, que queda redactado en los siguientes términos:

Decimonovena.— Nuevos ingresos.
4. Criterios personales:
b) Las nuevas personas usuarias que estuvieran vacunadas procedentes de domicilio 

particular o de otra residencia podrán ingresar en el centro sin necesidad de realizar 
prueba diagnóstica ni someterse a aislamiento preventivo siempre que se cumpla la 
siguiente condición:

 - La nueva persona usuaria no ha de presentar cuadro compatible con la infección, ni 
haber estado en contacto con caso posible o confirmado por infección producida por 
coronavirus. Se incorpora a la presente Orden, en el anexo IV, modelo de declaración 
responsable para el ingreso de personas residentes vacunadas procedentes de domi-
cilio que ha de ser suscrito por la persona residente o, en su caso, por quien ejerza la 
representación.

Ocho. Se elimina el punto 4 de la medida vigésima segunda: Actividades y salidas gru-
pales, que queda redactado en los siguientes términos:

Vigésima segunda.— Actividades y salidas grupales.
Las personas residentes que no se hallen en aislamiento pueden participar en actividades 

y salidas grupales siempre que, además, de las medidas generales de higiene y prevención, 
se cumplan los siguientes requisitos específicos:

1. La actividad grupal podrá realizarse en espacios interiores, en espacios exteriores pri-
vados o de uso privativo y de uso público bajo la supervisión de profesionales designados por 
la dirección del centro.

2. Cuando la actividad grupal se realice en espacios interiores, se reducirá el aforo total, 
de tal manera que, la fijación del número máximo de personas dependerá de que pueda ga-
rantizarse una distancia interpersonal de metro y medio. cs
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3. Los grupos que se formen han de estar integrados siempre por las mismas personas 
residentes.

Nueve. Se modifica el apartado g) del punto 2 de la medida vigésima quinta: Visitas a las 
personas residentes, quedando redactado en los siguientes términos:

Vigésima quinta.— Visitas a las personas residentes.
2. Además, de las medidas generales de higiene y prevención deberán cumplirse los si-

guientes requisitos mínimos:
g) Las personas visitantes y residentes no vacunadas han de ir provistas de mascarilla. 

Este requisito se exceptúa en los supuestos contemplados en el punto 1 de la medida 
tercera, si bien, las personas residentes vacunadas también deberán ir provistas de 
mascarilla durante el desarrollo de la visita, ya sea en espacio interior como en espacio 
exterior privado o de uso privativo, cuando el porcentaje de vacunación contra el SARS-
CoV-2, computando personas residentes y trabajadores de la residencia, no supere el 
80%.

Diez. Se elimina el actual apartado e) del punto 1 y se modifica el apartado f) del punto 2 
de la medida vigésima séptima: Desplazamientos permitidos sin pernocta, que quedan redac-
tados en los siguientes términos:

Vigésima séptima.— Desplazamientos permitidos sin pernocta.
1. Las personas residentes que no se hallen en aislamiento pueden salir a espacio exterior 

privado, de disponer la residencia, o de uso privativo, siempre y cuando se respeten los si-
guientes requisitos mínimos para evitar el contagio:

a) Se permiten las salidas diarias y por el tiempo adecuado que se determine por la direc-
ción del centro. Estos desplazamientos se organizarán atendiendo a las necesidades y 
situación de las personas residentes, a la capacidad organizativa del centro y al cum-
plimiento de la distancia mínima interpersonal de metro y medio.

b) Las personas residentes deberán realizar higiene de manos antes de la salida y con 
anterioridad a la entrada en el edificio y desinfección del calzado.

c) Durante la salida estarán bajo la supervisión de los profesionales designados por la 
dirección de la residencia.

d) Los grupos que se formen, preferiblemente, han de estar integrados siempre por las 
mismas personas residentes.

e) Ha de evitarse la formación de aglomeraciones a la salida y a la entrada de las per-
sonas residentes.

2. Las personas residentes que no se hallen en aislamiento, pueden circular por las vías 
públicas o espacios de uso público, siempre y cuando se respeten los siguientes requisitos 
mínimos para evitar el contagio:

f) Las personas residentes podrán realizar los paseos solos o acompañados, por per-
sonal del centro, familiares, allegados o personas de referencia.

 En el caso de desplazamientos realizados por personas residentes, con plena auto-
nomía, sin acompañante, deberán firmar una declaración responsable, de acuerdo con 
el modelo recogido en el anexo IX de la presente Orden.

 En el caso de desplazamientos de personas residentes con acompañante:
• El personal del centro, familiar, allegado o persona de referencia que se haga cargo 

de la persona residente tendrá especial cuidado en que se cumplan las medidas de 
prevención e higiene.

• Las salidas con acompañamiento de familiares, allegados o personas de referencia 
se concertarán mediante sistema de cita previa, en función de la capacidad organi-
zativa del centro. La concertación de salidas no ha de alterar el funcionamiento de 
los servicios que se prestan en el centro y se ha de evitar la formación de aglome-
raciones.

• Los familiares, allegados o personas de referencia deberán firmar una declaración 
responsable, de acuerdo con el modelo recogido en el anexo X de la presente 
Orden.

Once. Con motivo de los cambios efectuados, se modifican los anexos III, IV, IX y X y se 
sustituyen por los nuevos anexos que se incorporan a la presente Orden.

Tercera.— Elaboración de un texto refundido.
El órgano competente en materia de servicios sociales elaborará y publicará, en el "Boletín 

Oficial de Aragón", una nueva Orden en la que se refundirá el conjunto de medidas de preven- cs
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ción y control aplicables en los centros de servicios sociales especializados para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia producida por el virus SARS-CoV-2.

Cuarta.— Efectos y vigencia.
La presente Orden produce efectos desde el mismo día de su publicación en el "Boletín 

Oficial de Aragón" y será de aplicación, hasta que el Gobierno declare la finalización de la si-
tuación de crisis sanitaria, sin perjuicio de las necesarias actualizaciones que puedan surgir 
con ocasión de la evolución sanitaria y epidemiológica.

Quinta.— Régimen de recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación en la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO III 

SOLICITUD PARA LA SALIDA VOLUNTARIA Y TEMPORAL CON PERNOCTA DE PERSONAS RESIDENTES EN 
CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS DE NATURALEZA RESIDENCIAL.  

  
1.- PERSONA SOLICITANTE. 

  
NOMBRE: ____________________________________________        NIF/NIE: ____________________________________ 

 
2.- DATOS DE CONTACTO  

  
TELÉFONO: ________________________ CORREO ELECTRÓNICO: ___________________________________________ 
DOMICILIO: __________________________________________________________________________________________ 
Nº: _____ ESCALERA: __________ PISO: ________(OTROS): _________________________________________________ 
LOCALIDAD: ____________________________________ PROVINCIA: __________________________________________ 

  
SOLICITO la salida temporal de la persona residente cuyos datos se indican a continuación y se permita su acogida en el 
domicilio que se acaba de indicar.  

  
3.- DATOS DE LA PERSONA RESIDENTE  

  
NOMBRE: ___________________________________________        NIF/NIE: _____________________________________ 
RELACIÓN CON LA PERSONA SOLICITANTE: 
______________________________________________________________ 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _______________________________________________________________________ 
FECHA DE ACEPTACIÓN DE SALIDA: ____________________________________________________________________ 
VACUNACIÓN: □ Persona vacunada (duración inferior, igual o superior a 10 días), □ Persona no vacunada (duración igual o 
superior a 10 días). 
 
a) Declaro que he sido informado y conozco las medidas de prevención y protección necesarias. 
b) Me comprometo a cumplir las medidas de prevención e higiene y demás condiciones fijadas por las autoridades 

competentes. 
c) Las personas que integran el núcleo familiar (máximo 5 personas sin contar con la persona residente) son: _______ 

________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 

d) Declaro bajo mi responsabilidad que ninguno de los miembros del núcleo de convivencia presentamos cuadro 
compatible con la infección, ni hemos estado en contacto estrecho con caso posible o confirmado por infección 
producida por coronavirus. Nos encontramos asintomáticos en el momento actual. 

e) Declaro que cuento en mi domicilio con las condiciones adecuadas para el cuidado de la persona residente y que podré 
ponerle, en caso necesario, en situación de aislamiento. 

f) Declaro que he sido informado y conozco que la persona residente, podrá retornar a la residencia en las condiciones 
establecidas por las autoridades competentes, y de no cumplirse, deberé hacerme cargo durante el tiempo necesario. 

g) Declaro que he sido informado y conozco las condiciones de retorno a la residencia. 
h) Declaro que la persona residente, en su caso, ha sido informada y conoce las condiciones y medidas de higiene y 

prevención. Además, ha manifestado su expreso deseo de salir del centro de forma temporal. 
i) Declaro bajo mi responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, quedando enterado, además, 

de la obligación de comunicar a la Residencia cualquier variación que pudiera producirse en los mismos.  La falsedad de 
los datos plasmados en la presente solicitud conllevará la imposición de las pertinentes sanciones conforme a la 
normativa vigente.  

j) He contado con el tiempo suficiente y la oportunidad para realizar preguntas. Todas las dudas fueron resueltas a mi 
entera satisfacción. 

 
SE APELA AL COMPROMISO Y RESPONSABLIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS POR 
EL RIESGO QUE IMPLICA RESPECTO A OTRAS PERSONAS RESIDENTES CON LAS QUE CONVIVE LA 
PERSONA QUE SE DESPLAZA. 
 

 
En ____________________, ___ de __________________ de 2021. 

  
 

Fdo. persona solicitante.: ________________Fdo. persona residente/Representante (en conformidad):__________________ 
  

DIRIGIDO A: (Identificar centro y a la persona responsable de la Residencia): _____________________________________  
  
(ESTE DOCUMENTO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO, SE DEBE PRESENTAR AL CORREO ELECTRÓNICO HABILITADO 
POR LA RESIDENCIA) 
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ANEXO IV 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EL RETORNO Y NUEVOS 
INGRESOS DE PERSONAS RESIDENTES VACUNADAS EN CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES 
ESPECIALIZADOS DE NATURALEZA RESIDENCIAL. 

 
Fecha □ retorno  □ nuevo ingreso:  
Identificación de la persona usuaria:  
Capacidad de obrar:   □ SI   □ NO 
Procedencia: 
□ Persona vacunada procedente de domicilio particular (no aislamiento preventivo ni realización de prueba 
diagnóstica). 
□ Persona vacunada procedente de domicilio particular y alta hospitalaria (no aislamiento preventivo ni 
realización de prueba diagnóstica). 
□ Persona vacunada procedente de residencia sin brote abierto (no aislamiento preventivo ni realización de 
prueba diagnóstica). 
□ Persona vacunada procedente de residencia sin brote abierto y alta hospitalaria (no aislamiento preventivo ni 
realización de prueba diagnóstica). 
Identificación del representante: 
Identificación del profesional que proporciona la información y la declaración responsable: 

 
 
1. Declaro que he sido informada/o de los riesgos de contagio, de las medidas de prevención e higiene y de la 
situación del centro de destino a nivel sanitario y epidemiológico a la □ fecha del retorno □ a la fecha del 
ingreso. 
2. Declaro bajo mi responsabilidad que la persona usuaria no presenta cuadro compatible con la infección, ni 
ha estado en contacto estrecho con caso posible o confirmado por infección producida por coronavirus. Se 
encuentra asintomática en el momento actual, quedando enterada/o, además, de la obligación de comunicar a 
la Residencia de origen cualquier variación que pudiera producirse. 
3. He contado con el tiempo suficiente y la oportunidad para realizar preguntas. Todas las dudas fueron 
resueltas a mi entera satisfacción. 
4. El consentimiento lo otorgo de manera voluntaria. 
 
Firmo por duplicado, quedándome con una copia. 
 
Fecha aceptación:                                                                 Fecha aceptación: 
 
Firma de la persona usuaria:                                                Firma del representante: 
 
______________________________________________________________________________ 

 
“Hacemos constar que hemos informado de los riesgos de contagio de coronavirus, de las medidas de 
prevención e higiene indicadas y de la situación del centro a nivel sanitario y epidemiológico”. 
Esta persona otorga su consentimiento por medio de su firma fechada en este documento. 
 
Fecha: 
Firma del profesional informante: 
 
 

 
 

(ESTE DOCUMENTO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO, SE DEBE APORTAR A LA RESIDENCIA) 
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ANEXO IX 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA REALIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS PERMITIDOS SIN 
ACOMPAÑANTE 

 
 

Identificación de la persona residente:  
Situación de la persona residente: □ Persona autónoma. 
Vacunación: □ Persona residente vacunada □ Persona residente no vacunada          
Motivo de la salida: □ paseo □ consulta sanitaria □ motivo ineludible  
Identificación del profesional que proporciona la información y la declaración responsable: 
_______________________________________________________________________ 
 
1. Declaro que he sido informada/o de los riesgos de contagio, de las medidas de prevención e higiene, de la 
situación del centro a nivel sanitario y epidemiológico y de la facultad de la entidad de acción social a 
suspender temporalmente las salidas por no observar las medidas preventivas y de higiene. 
2. Vacunación: 

□ Persona vacunada: Me comprometo a no entrar en espacios cerrados de hostelería u otros lugares donde 
puedan producirse aglomeraciones (centros comerciales o similares), así como a respetar las normas de 
movilidad segura durante el transporte. 

De acudir a domicilio particular:  
 □    Me comprometo a permanecer solo el tiempo indispensable en espacio interior. 
 □  Las personas que integran el núcleo (máximo 5 personas sin contar con la persona residente) son: 

___________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________ 

□ Declaro bajo mi responsabilidad que las personas asistentes no presentan cuadro compatible con la 
infección, ni han estado en contacto estrecho con caso posible o confirmado por infección producida por 
coronavirus 
□ Persona no vacunada: Me comprometo a cumplir con el número de paseos diarios establecido, a que la 

duración sea de 60 minutos y a una distancia no superior de un kilómetro con respecto al domicilio de la 
residencia, así como a no entrar en domicilios particulares, en espacios cerrados de hostelería u otros lugares 
donde puedan producirse aglomeraciones (centros comerciales o similares). 
3. Me comprometo a cumplir las medidas de prevención e higiene. En particular, lavado de manos de frecuente 
y uso de mascarilla y mantenimiento de distancia interpersonal en las condiciones fijadas por la autoridad 
sanitaria. 
4. He contado con el tiempo suficiente y la oportunidad para realizar preguntas. Todas las dudas fueron 
respondidas a mi entera satisfacción.  
 
Firmo por duplicado, quedándome con una copia. 
 
Fecha:                                                                   
Firma de la persona residente: 
 
_______________________________________________________________________________ 

 
“Hacemos constar que hemos informado de los riesgos de contagio de coronavirus, de las medidas de 
prevención e higiene indicadas y de la situación del centro de destino a nivel sanitario y epidemiológico. 
Esta persona otorga su consentimiento por medio de su firma fechada en este documento”. 
 
Fecha: 
 
Firma del profesional informante: 
 

 
 
 

(ESTE DOCUMENTO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO, SE DEBE APORTAR A LA RESIDENCIA) 
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ANEXO X 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN DESPLAZAMIENTOS PERMITIDOS 

 
Fecha asentimiento de la persona residente:      
Identificación de la persona residente:  
Situación de la persona residente: □ Persona autónoma □ Persona no autónoma 
Vacunación: □ Persona residente vacunada    □ Persona residente no vacunada 
Identificación del acompañante: 
Condición del acompañante: □ familiar, □ allegado, □ persona de referencia:  
Motivo de la salida: □ paseo □ consulta sanitaria □ motivo ineludible. 
Identificación del profesional que proporciona la información y la declaración responsable: 
____________________________________________________________________________ 
1. Declaro que he sido informada/o de los riesgos de contagio, de las medidas de prevención e higiene, de la situación del 
centro a nivel sanitario y epidemiológico y de la facultad de la entidad de acción social a suspender temporalmente mi 
acompañamiento por no observar las medidas preventivas y de higiene. 
2. Vacunación:  

□ En caso de acompañamiento a persona residente vacunada: me comprometo a no entrar en espacios cerrados de 
hostelería u otros lugares donde pueda producirse aglomeraciones (centros comerciales o similares) y a respetar las 
normas de movilidad segura durante el transporte, mientras dure el acompañamiento.  

De acudirse a domicilio particular:  
 □ Me comprometo, en relación con la persona residente, a que permanezca solo el tiempo indispensable en espacio 

interior. 
 □  Las personas que integran el núcleo (máximo 5 personas sin contar con la persona residente) son: 

_________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 
□ En caso de acompañamiento a persona residente no vacunada: me comprometo a cumplir que la duración del paseo 
sea de una duración máxima de 60 minutos y a una distancia no superior de un kilómetro con respecto al domicilio de la 
residencia, así como a no entrar en domicilios particulares, espacios cerrados de hostelería u otros lugares donde pueda 
producirse aglomeraciones (centros comerciales o similares), mientras dure el acompañamiento. 

3. Me comprometo a cumplir las medidas de prevención e higiene. En particular, lavado de manos de frecuente y uso de 
mascarilla y mantenimiento de distancia interpersonal en las condiciones fijadas por la autoridad sanitaria. 
4. Declaro que la persona residente no se ha opuesto al acompañamiento en las condiciones establecidas. 
5. Declaro bajo mi responsabilidad que no presento cuadro compatible con la infección, ni he estado en contacto estrecho 
con caso posible o confirmado por infección producida por coronavirus. Me encuentro asintomático en el momento actual, 
quedando enterada/o, además, de la obligación de comunicar a la Residencia de origen cualquier variación que pudiera 
producirse. 

De acudirse a domicilio particular:  
            □ Declaro bajo mi responsabilidad que de las personas asistentes cumplen lo indicado en el punto 5. 
6. He contado con el tiempo suficiente y la oportunidad para realizar preguntas. Todas las dudas fueron respondidas a mi 
entera satisfacción. 
7. El consentimiento lo otorgo de manera voluntaria. 
 
SE APELA AL COMPROMISO Y RESPONSABLIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS POR EL 
RIESGO QUE IMPLICA RESPECTO A OTRAS PERSONAS RESIDENTES CON LAS QUE CONVIVE LA PERSONA QUE 
SE DESPLAZA. 
 
Firmo por duplicado, quedándome con una copia. 
 
Fecha:                                                                  Fecha: 
Firma del acompañante:                                     Firma de la persona residente o representante: 
_______________________________________________________________________________ 

 
“Hacemos constar que hemos informado de los riesgos de contagio de coronavirus, de las medidas de prevención e higiene 
indicadas y de la situación del centro de destino a nivel sanitario y epidemiológico. 
Esta persona otorga su consentimiento por medio de su firma fechada en este documento”. 
 
Fecha: 
Firma del profesional informante: 

 
(ESTE DOCUMENTO, UNA VEZ CUMPLIMENTADO, SE DEBE APORTAR A LA RESIDENCIA) 

 
 
 
 

cs
v:

 B
O

A2
02

10
62

80
20

02

28/06/2021Boletín Oficial de AragónExtraordinario Núm. 28


